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2017. Ao del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 19177
- Memorindum némero: INFOEM/COM-JGLH/COOR/323/2017
Metepec, Estado de México a 07 de agosto de 2017

MAESTRA CATALINA CAMARILLO ROSAS

SE;RE}WW DELPLENO ‘
PRESENTE (-

De conformidad con los articulos 14, fracciones X y XI y 16, fraccién X, del Reglamento
Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de
Datos Personales del Estado de México y Municipios, le hago llegar la opinién personal del
Comisionado José Guadalupe Luna Hernindez respecto de la resolucién definitiva
presentada en la vigésima séptima sesién ordinaria de este Pleno:

» 1382/INFOEM/IP/RR/2017 - Ayuntamiento de Texcoco. .

Con el fin de que se agregue a la resolucion definitiva correspondiente para su archivo v
resguardo.

Sin otro particular me despido de usted y le envié un cordial saludo.

ATENTAMENTE
7Lk $3IC, SOLEDAD A LAZQUEZ DE PAZ
S

>N COORDINADORA DE PROYECTOS
\fj

?c.c.p- Maestra Eva Abaid Yapur; Comisionada, para su conocimiento.
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piablicay
Proteccién de Datos Personales del Estado de México ¥ Municipios
Teléfono: (722} 2 26 19 80 * Centro de atencidn telefdmica: 01 800'821 04 41/

OPINION PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSE GUADALUPE LUNA
HERNANDEZ EN EL:RECURSO DE REVISION 01382/INFOEM/AP/RR/2017.

vy
. N

Resumen de a opinién. Se presenta una sintesis de todos los elementosiy pasos que
debe agotar y cumplir el sujeto obligado para clasificar, to%ﬁlwx.b'-p,aféiﬂmente, la
informacién. La ausencia de estos elementos puede;_fp'ré)\\f\é'qar{:que se ordene la

desclasificacién de la informacién 0 la reposicién deéhacuerdo.
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L Consideracicnes Generales

He concurrido con mi Opinion particular de Ia presente resolucidn emitia"é"f?por el

e T
N T

Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pﬁbﬁc‘@y,__ﬁfb\tgc&én

el

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su vigésimo$exta sesién

ordinaria de fecha doce de julio de dos mil diecisiete prg@o?ri'\d_\b?:}g;éf ]

D - cooucste el AYUNTAMIENTO' DE TEXCOCO

procedimiento al = que se le asigné el ‘mimero  de expediente
01382/INFOEM/IP/RR/2017. "

.,
,

o

[N

La resolucién puntualmente determipaf5ioij€i§;\r:/i?ar al Sujeto Obligado, haga entrega

via SAIMEX de:

“...en versitn publica, Io siguiente:
Cemmo N LT

RN T

@) La némina \gé@_e%&lkdqnde se advierta el nombre, cargo y sueldo de todo el personal

adscrito a}\Mﬁ\n';z}fiipiqs de Texcoco, correspondiente a la segunda quincena del mes de

abril de: 2097,

b) El documiento o documentos donde consten los vehiculos asignados a los servidores
_-pibligos adscritos al Municipio de Texcoco, actualizado al 3 de mayo de 2017 o el dltimo
-"E:f" generado en términos de lo dispuesto por la normatividad aplicable,

" “Debiendo notificar « LA RECURRENTE el Acuerdo de Clasificacion de la informacisn
que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versién piiblica.”

Instituto de Transparencia, Acceso a 12 Informacidn Piblicay
Proteccién de Datos Personales del Estado de México ¥ Municipios
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Por tal motivo y en términos de lo sefialado por el articulo 14 fraccién XI del
Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Informacién
Pablica del Estado de México ¥ Municipios formulo la presente opinién patticular.

< ~ i,
e
T e

II.  Efectes De La Clasificacién De Informacién Y La ImportanciaDe
Emitir Acuerdos, Para Tales Efectos, Apecados A Derechio?” ™

e K‘—, .
S, g

. - B . . ) . ‘- N \\\:‘z;./:)/.’ .
1. Mi opinién particular se deriva de un hecho de. especial importancia: 1a
Py .

érida,'rf';ﬁkédiante solicitud de

clasificacidn total o parcial de la informacién rgeqﬁ_
Lo .

SN -

- _w/
: v

acceso a la informacién piblica, constituye uria.restriccidn al derecho humano de
N o
LI, \\\ . . P
acceso a la informacién. Como reiteradamente~han dicho, diversos drganos
o e
i s . ..
Elb;gec_)lu’co1 aunque cualquier limite o

jurisdiccionales, ningtin derecho es.

v
Y S
-~

* RESTRICCIONES A LOS DERECHOS Fl_JNDA}w_::‘/TALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE
TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VALIDAS., Ningdn derecho fundamental es absoluto Y en esa
medida todos admiten res;riccidﬁ‘gs,_;;_S‘i'r:i;vrembargo, la regulacion de dichas restricciones no puede ser
arbitraria. Para que [as medi'_dgs:egn:i\‘éi'da_g porel | egislador ordinario con el propésito de restringir los derechos
fundamentales sean validas, deben$ztisfacer al menos los siguientes requisitos: 2} ser admisibles dentro del
dmbito constitucional, esto es, el legislader ordinario sélo puede restringir o suspender el ejercicio de las
garantfas individuates?qoh\o:bjé?éivdé’que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b)
ser necesarias para.asegurar lépbtencién de los fines que fundamentan la restriccién constitucional, es decir,
no basta que laxg%tti&g:?éﬁ%éa en términos amplios til para Iz obtencién de esos objetivos, sino que debe ser
la iddnea para.su ;r_eal@\z/acic‘)n, fo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar
razonabl.gr]'ienﬁé por otros medics menos restrictivos de derechos fundamentales; Y, €) ser proporcional, esto
es, lgg}q_gﬂiﬁ;a';\liégis{ativa debe respetar una correspondencia entre |z importancia del fin buscado por la ley, y
los/éfectos *péi:jydicia!es que produce en otros dereches e intereses constitucionales, en el entendido de que
ta persecucién de un objetive constitucional no puede hacerse a costa de una afectacién innecesaria o
desrhedida-3 otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Asi, el juzgador debe determinzar en
cada caso si la restriccién legislativa a un derecho fundamental @s, en primer lugar, admisible dadas las
previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses
constitucicnalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas gue permitan alcanzarlos; v en
tercer lugar, si la distincién legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden
considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberdn estar en consonrancia con la ley,
incluidas las normas internacionzies de derechos humanos, vy ser compatibles con la naturaleza de los

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piiblica y
Froteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
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restricdidn, para ser legitimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de
estar establecida en un ordenamiento legal, anées de su aplicacién; debe de
corresponder a un fin legitimo y ser estrictamente proporcional con €} ;rﬁlaplo
o valor que se pretende preservar.? Bn este caso, la clasificacién total /pamal de
la informacién es un supuesto que tanto la Ley General ‘de Transparencia y

e

Acceso a la Informacién Pdblica, en adelante, la Ley Generai\como la Ley de

.a—-‘-v

Municipios, en adelante, la Ley Estatal, estab’lecem.y 'aé’rotar el procedimiento

legalmente establecido, es prec1samen‘te Io que permite acreditar el

cumplimiento de los otros dos requl81tos /' i

. '_ P
L 4

2. El grave problema que enfrenfamos todos los dias, al resolver los recursos de

revisién que se presenten con51ste en que a pesar de que han pasado mas de dos

-

anos, desde la entrada en vigor de la Ley General y poco més de un afio de la

derechos amparedes 0'r~raConstltuc:on en aras de la consecucién de los objetivos legitimos perseguidos, y
ser estr:ctamenj:e nec rias para promover el bienestar general en unz sociedad democrética.

la./a 2/2012 (92.). Primera Sala. Décima Epoca. Semanario Judicial de a Federacién y su Gzceeta. Libro V,
Febrero .del2012, Pég. 533.

2 ”67 Segun $& ha interpretado por Ia jurisprudencia interamericana, el articulo 13.2 de Ia Convencion
Amencana exlge el cumplimiento de las siguientes tres condiciones bésicas para que una limitacién al derecho
2la I‘bertad de expresidn sea admisible: (1) ta limitacion debe haber sido definida en forma precisa v clara a
través de una ley formal y material, {2) la limitacién debe estar orientada al fogro de objetivos imperiosos
autorizados por la Convencién Americana, y (3} la limitacién debe ser necesaria en una sociedad democratica
para &l logro de [os fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionadz a |z finalidad perseguida: e
idénea para lograr el objetivo i imperioso que pretende lograr”. Relatoria Especial para la Libertad de Expresién,

Comision Interamericana de Derechos Humanos. Mareo juridico interamericano sobre el derecho o fo libertad
de expresién. Pérr. 67.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Péblica y o3
Proteccién de Datos Personales del Estado de Miéxico ¥ Municipios |
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencién, telefdnica: 01 800 821 04 41
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entrada en vigor de Ley Estatal, y de que dichos ordenamientos sefialan los
pasos, requisitos y formalidades que deben de cumplirse, en general, los

M\
acuerdos de claSJflcaaon de la informacién que emiten los sujetos: obhgados,

siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del pr@c:ehmuento
//

como por la falta de atenaon de los operadores juridicos. RS

P

con la finalidad de presentar un apretad_o__* resu_f_rnerr de las formalidades,

elementos y procedimientos que debe corrsidefé‘-r» €l sujeto obligado para emitir

ST \__,,

ey

4. Los articulos 122 leOdeiaL/ey Estatal y de la Ley General, respectivamente,
sefialan que los su]e'cos obligados determinan que la informacién actualiza
alguno de los»supuestos de clasificacién y que son los titulares de las dreas los
encaroados de\claSIflcar la informacién. En consecuendia, son los titulares de las

,areas\clue administran la informacién los que aprueban su clasificacién v no el
Cormte de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué informacién se

trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografia, entre otros)

que forme parte de algiin documento o el documento que se pretende reservar

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Piiblica ¥y i
FProteccidn de Datos Pexsonales del Estado dé México ¥ Municipios
Teléfono: (722) 2. 26 1 80 * Centro de atendién telefdrica: 01 800 821 04 41
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(contrato, licencia, poliza, entre otros), sefialando el supuesto de clasificacidn

(confidencialidad o-reserva).

5. Ademds, se debe sefialar el procedimiento, de los tres que establece‘riilos a:tlculos
. // ‘

132y 106 dela Ley Estatal v General, respectivamente, por elxque se‘ reahza dicha

clasificacién, a saber, cuando se atlende una sohc1tud de acceso a\Ia mformac:lon

porque lo determina una autondad competente o} porqug *se va a generar una

versién piblica para cumphr con sus obhcracmnes A=

\
\\

6. El tltimo de estos requisitos previos \consmte €n que no se pueden emitir
acuerdos de cardcter general m par’ncular \seoun lo disponen los articulos 134 y
108 de la Ley Estatal y de ia Ley General respectivamente, esto es, no se puede
hacer un acuerdo para claSLflcar de manera general todos los documentos de un

expediente o 4rea; S mdlmduahzar su analisis y tampoco se puede hacer un

acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez

datos, pgre].e\:(\nplp, susceptlbles de ser dlasificados.

i N
Iv: S::*:o nestos De Cfa:s:::cacmn

\

7. Las d15p051c_10nes conshtucmnales y legales en la materia establecen los dos

supuestos generales para clasificar la informacién: por reserva y por

confidencialidad.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México ¥ Municipios
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8. Los articulos 140 v 113 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente,

,::\

sefialan los supuestos para que una informacién pueda conSIdera{se 2COmo

reservada, que son Ios swmentes

. propésito

LEY ESTATAL

L Comprometa Ila seguridadj
piblica y cuente con wun
Proposito genuino y un efecto
demostrable;

I Pueda menoscabar

conduccién de las ne-cr.ociaé:ibr_ges '

v relaciones mtemaaonales,

o ,,am-.\ .

I Se entregue a la Entidad

expresamente con ese cardcter o

el de confidencialidad por otro u

ofros  sujetos © de

internacional, excepto cuando se
"~ trate de violaciones graves de

derechos humanos o delitos de

Instituto de Transparencia, Acceso a Ia Informacién
Proteccién de Datos Personales del Estado de México Yy Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn telefénica: D1 800 821 04 41
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derecho .

‘internacional, excepto cuando se

LEY GENERAL .,
I

Comproxﬁeta "‘IAa seguridadl
nacional, la seguridad ptblica o la _
defensa nacional y cuente con un
genuino y un efecto :

demostrable;

Pueda et e o

menoscabar
conduccién de las negociaciones v
relaciones internacionales;

OI.  Se entregue al Estado :

mexicano expresamente con ese
caracter o el de confidencial por otro !

u de

otros

sujetos derecho

frate de wviolaciones graves de

derechos humanos o delitos de lesa |
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lesa humanidad de conformidad humanidad de conformidad. con el |
con el derecho Internacional;  derecho internacional; ‘
T,

IV.  Pueda afectar la efect;x};d/gg&

de las medidas adoﬁf%;‘a;a»s;\en

relacion con las polificas enmateria ;
A : RN
- monetaria, cambiariao dél sistema

N e .
- finandiero del pais; piieda poner en
S Nl j
. eStabilidad de las
5 .

instituciones financieras

riesgo la
TN,

ot >,

sMséé“pﬂbles de ser consideradas de -

o
Smn UTIeSgo  sistémico o del  sistema

financiero del pais, pueda
L  comprometer Ia seguridad en la
~ provision de moneda nacional al |

- pais, o pueda incrementar el costo de

Operaciones financieras que realicen '

los sujetos obligados del sector

ptblico federal;

| |
.. IV. Ponga en mesgo la vida, la V. Pueda poner en riesgola vida,

seguridad o la salud de una seguridad o salud de una persona ,

persona fisica; fisica;

Instituto de Transparencia, Acceso a ia Informacién Piblica y '
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
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V. Aquella cuya divilgadién VI Obstruya Ias actividades de |

obstruya o pueda causar un serio . verificacién, inspeccién y auditoria |

T :
Paliachs

perjuicio a:  relativas al cumplimiento de las|
:‘ ‘/-.:_H?‘ y :\ .
| leyes o afecte la recaudatiénNde |
: LN |
contribuciones; < )

1. Las a_c’cividades de

fiscalizacién, verificacidn, ! = \Q) i

inspeccién, comprobacién v - = |

auditorfa sobre ¢l cumpli:hiénto | \ - |
“delas Leves; o ‘ ; ,;;,".;:-\:_ \.\\i\“tta

Institutto de Transparencia, Acceso a 1a Informacién Piblicay
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios

VL Pueda causar dafio u VIL Obstruya la  prevencion

2. La recaudacién de-- ].8‘.‘81‘

contribuciones.

obstruya la  prevencidn o . persecucion de los delitos;
persecucién de los delitos, altere |
el proceso de investigacidn de las !
carpetas de investigacidn, afecte
o vulnere la conduccién o los |
derechos del debido proceso en - :
los procedimientos judiciales o

administrativos, incluidos los de

Teléfono: (722) 2 26 1980 Centro de atencidn telefdnica: 01 800 821 0441 /|
Pino Sudrez $/N, actualmente Carretera Toluca-Tetapen No. 111, I
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quejas, e,
nconformidades,
responsabilidades
administrativas y resarcitorias en
tanto no hayan quedado firmes o
afecte la  administracién de
justicia o la seguridad de un
denunciante, querellante o
testigo, asi como sus familias, en

los términos de las disposiciones

juridicas aplicables;

VIL La que  comtengan’ias VIL La ‘que  contenga  Ias

opiniones, recdm@\n‘dd‘glfones' O opiniones, recomendaciones o |

~

puntos de vista qué\fomen parte puntos de vista que formen parte del |

del proce_s? T‘-d;él-ihefativo de los | proceso  deliberativo de los '
sem&6€§§;:§ﬁgﬁcos, hasta en servidores priblicos, hasta en tanto |
\taf“ft\o séé;\\\adoptada la decisién - no sea adoptada la decisién
.4_;7:"'1K“déé;:51iﬁva, la cual deberd estar definitiva, la cual debers estar |
‘ﬂ;b_'::"documentada; ; documentada; .
- X Obé'trﬁj%{'ids"}ib"cééiﬁi}éﬁégsmg
para fincar responsabilidad a 1053:

Instituto de Transparencia, Acceso a Iz Informacién Pdblicay
Proteccién de Datos Personales de] Estado de Méxjco y Municipios
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- Servidores Publicos, en tantonose
‘haya  dictado la  resolucién
- administrativa;

T A_fecte : 103 —

. . =
debido proceso; \ ;

L Car

VIIL Vulnere la conduccién de XL Valnere la conduociin de los |
los expedientes judiciales o de los Expedientes judiciales o de los j
procedimientos - administrativos procedimientos administrativos
seguidos en forma de juicio, en seguidos en forma de juicio, en tanto

tanto no hayan quedado firmes; - 1o hayan causado estado;

IX. Se encuentre contenid: “XIE Se  encuentre  contenida

dentro de las investigacilciﬁes/;ie ~dentro de las investigaciones de
hechos que Lg Ley\seﬁalecox;ao hechos que la ley sefiale como delitos |
delitos vy se’?érrutem ante el y se tramiten ante el Ministerio
Mixﬁsteriofﬁ}fiﬁ‘co;? Ptblico, y

X Eldafio que pueda producirse
con la publicacién de Ia

" informacién sea mayor que el

3 . interds ptblico ‘de conocer la . f

mformacidn  de referencia, |

siempre que esté directamente
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e

o
.

relacionado  con procesos o .

procedimientos administrativos -

0 judiciales Elue ne hayan

quedado firmes;
Cuando se trate de informacién
sobre estudios y proyectos cuya

divulgacién pueda causar dafios

al interés del Estado o suﬁonga '

un riesgo para su realizacidn,

siempre que esté directamente

relacionado con procesos o

procedimientos administrativos
© judiciales que no hayan

quedado firmes; y

XL Las \aue\po,r/ disposicion XIIL Las que por disposicion

expresatdesind ley tengan tal
2N
CSlempre  que  sean

SR
~caracter,
\'\\. Ce

; v

““acérdes con las bases, principios

.y~ disposiciones establecidos en

esta Ley y no la contravengan; asi

Institute de Transparencia, Acceso a Ia Informacién Pidblicay
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Teléfono: (722)

22619 80 * Centro de atencidn telefénica: 01 800 821 04 41
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como las previstas en tratados . las  previstas  en tratados |

internacionales. . internacionales. |

h \ /:53:“;»
12. Mientras que los artficulos 143 Vv 116 de la Ley Estatal y de la Le A G“ener&,

respectivamente, sefialan los supuestos para que la mformaaon pueda ser

\\\V/ x’
dlasificada como confidencial: o o N

L Se refiera a la informacién privada y los datos personales concernientes
'\\\‘MM

auna persona fisica o juridico colectiva 1dent1f1cada 0 identificable;
Y
R : \>
II. Los secretos bancario, f1duc1ar10 mdustnal comercial, fiscal, bursatil y

postal, cuya titularidad corresponda~a particulares, sujetos de derecho
Internacional o a su]etos obhgados cuando no involucren el ejercicio de

recursos pliblicos; Yo A

I Ia que. presenten ‘los particulares a los sujetos obligados, de

e
conforrmdad co\1\1 15 c:hspuesto por las leyes o los tratados internacionales.

£

La m?formamon confldenc:lal no estard sujeta a temporalidad alguna y sélo

,-,a«' P

P ‘p d@n tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y

No se considerard confidencial la informacién que se encuentre en los

registros publicos o en fuentes de acceso publico, ni tampoco la que sea

Instituto de Transparencia, Acceso a Ia Informacién Piblicay
Proteecién de Datos Personales del Estado de México v Mumicipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn telefnica: 01 800 821 04 41 \‘
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considerada por la presente ley como informacién ptblica.

s

9. Mientras que los articulos 130 y 105 de la Ley Estatal v de la Leji’ééz_qe;al,
e .:_;f‘*-a.;,ur

respectivamente, sefialan que la aplicacién de estos supuestos deBé“‘“deE?‘éﬁizarse
AR

-

. ‘.‘;/

de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acredita;sé‘@ue se.cumple con
\\.\_ //.;"

esta condicidn y no se pueden ampliar las excepeiones. o%upuestos de

clasificacién aduciendo analogia o mayoria de razén. .

10. Como consecuendia de 1o anterior, ¢] sujetorobligado debe identificar claramente
el tipo de informacién y hacer un juicio d¢ subsuncién o encaje’ para acreditar
que el supuesto de hecho con:esporidé ‘estrictamente con la hipétesis juridica.

Esto también 1o debe de realizar el servidor piblico habilitado y el tifular del drea

que administra la infoirighacién.
P \»u -

g ‘,:/’;5_::‘_;;\-\_\;\,

o

vl - -

£ “De continuo hacemos:ur tipo de juicios que podemaos Hlamar de encaje, y que dan jugar a enunciados del
tipo x s un Y. Si sab“-exﬁ'os \éSuiﬁi'}nos que tedos los objetos ¢ seres que retinen las propiedades a, by ¢
pertenecen al corljuﬂtg:c_i-é% 1, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que
esunJ. Ytambién ircorpdramos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoria de los
Jelser quqti,ege!]é‘-gfbpjgdad d, aunque tenga cuzlesquiera otras. Entonces, deun x que tenga las propiedades
a,bcy c\j\lg\iire,r}jios que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremaos
que convienedqui explicitarlas e ir paso 2 paso.

”Tafhﬁi‘e"h(fg.ri\ebcampo generzl de o normativo realizamos, tode el rato, juicios de encaje, sea respecto de
acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que ef
hom\r't\:'rdjp,/e's' una zccidn consistente en matar a otro de modo intencional ¢ imprudente, calificaremos como
homicidio a accidn porta que A matd a B intencional o imprudentemente...

“En [a teorfa juridica mas tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o]
luicios de subsuncién. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positives o negativos, los hacemos sin
parar en todo el ambito de lo normative, no sélo en el del derecho” GARCIA AMADO, Juan Antonio. “2Qué es
ponderar? Sobre implicaciones vy riesgos de [a ponderacién” en Revista Iberoamericana de Argumentacién,
No. 13, 2016. Pp 1-18.

Instituto de Transparencia, Acceso 2 la Informacién Péblica y |
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Mumicipios
Teléfono: 722) 2 26 19 80 * Centro de atencién telefdnica: 01 800 821 04 41 ki

Pino Sudrez 3/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,

Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, CP. 52166

www.infoem.o : . :
. 0 e b Pagina 15 de 36




InsUMuEs de Trensparanalz, Aotooe o la Informacitn Pubie v
Praiotaldn do Bates Puaonales dai Lstada do Maxico i Munlaipios

11. Una vez hecho lo anterior, se remite la informacién al Titular de la Unidact de
Transparendia, con el acuerdo de clasificacién corresponchente, par\a q\e sea

sometido al conocimiento del Com1 t¢ de Transparencia.

N L
V. xcepeiones A Los Supuestios De Clagif cacmm. De La, mmrmacmn
Cemo Reservada . G e

|

12. En todos aquellos casos en los que se pretende adoptar una clasificacién de la
N

informacién como reservada, hay que con51derar To sefialado por los articulos 5,
140 v 142 de 1a Ley Estatal y 5, 113\fracc1@n IIT y 115 de la Ley General, que

establecen que no puede c1a51f1carse como informacién reservada la que

\\ o
corresponda a violacionés graves a derechos humanos, determinada por la
i z\ .
o‘hen proceso de investigacibn, los delitos de lessa

instancia correspondlen\

humanidad y los actos de cormpaon, entendiendo en este tltimo aspecto que el
- o7

Titulo Sexto del\Codléo Penal del Estado de México establece los Delitos por

\-u\. '--,..<_'\

I—Iechos de C@\r/rupaon entre los cuales se encuentran los de incumplimiento,

ejercncm/ mdebldo y- abandono de funciones publicas; coalicién: abuso de
NN ;

8 ‘.‘autorldad uso ilicito de atribuciones y facultades; concusidén; intimidacién;

-;5\

e]erc1c1o abusivo de funciones; trifico de influencias; cohecho; peculado;
enriquecimiento ilicito; delitos cometidos por servidores publicos de la

procuracién y administracién de justicia. De ser el caso que la informacién que

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Phblicay ‘
Proteccitn de Datos Personales del Estado de México y Municipios i
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se pretende reservar corresponde a cualquiera de estos supuestos, no es posible

clasificarla como reservada.

VI  LalIntervencién Del Comité De Transparencia.

A
A. Formalidades para emitir el acuerdo de c1a51f1cac1on. \/.// 4

{/»-»\.‘

13. EI Comité de Tra.nsparenaa segtn lo dlspuesto en\los a"rhculos 128 y 103 de la
Ley Estatal y de la Ley General, respecnvameni;ci y Ia fraccién III del numeral
Segundo de los Lineamientos Creneral S.en materia de clasificacién y
desclasificacién de la mformaaon’ a31 comio para la elaboracién de versiones
publicas, en adelante los Lmea:mlentosGenerales, cuenta con las facultades para

confirmar, modificar o revocar la clasificacién de la informacién que ha hecho el

14. Ev1dentemente esta deasmn implica una restriccién a un derecho humano, por
»

B lo tanto puede generar un agravio al particular ¥, en consecuencia, es necesario

\_,\ ,-"‘

que el acto retina con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que
va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es dedir,

que cumpla con el principio de reserva de ley, porlo que no estd demds sefialar

Institutc de Transparencia, Acceso a Ia Informacién Pablicay ¥ '
Proteccién de Datos Personales del Estado de Méxjco y Municipios |
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que el articulo 45 -de la Ley Estatal, claramente sefiala que el Comité de

Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de dlasificacién, se

i ; ; ; . s
Integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el reSponsab;lé/\;leL@rea
coordinadora de archivos y el titular del érgano interno de corit_‘f“dl;-ﬁi;ﬁegrado
Byt
siempre por un niimero impar y que no debe de existir dependendia jerrquica

entre sus integrantes. Cualquier otra composicién del- Comité puede generar

AT m—

vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.
- . ;\:*_;'
- - r . - e \“..‘ ) .:-:-\. -. ;‘/ - r Id
15. La dedisién de confirmar, modificar o Tevocar la“étgslﬁcamon deberd de asentarse
en un documento que registre la determinacién’a la que se llegue después de un
andlisis minucioso a partir de lo ,aprdb:ai&o'ipor el Titular del area que administra

la informacién, cuyo analisis debe’integrarse en la agenda de los asuntos a tratar

S
- - R - - - - -
en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por
- QL

los titulares de 4réas yoqtie son swetas a control, en primera instanda, por el

Comité de Transpareneia.

Bﬁéqum}tos de Ifondo del acuerdo de clasificacién.
16C9mo se ha seﬁalado antes, al hacer el juicio de subsuncién o encaje entre el
supuesto de hecho y la hipdtesis juridica, se debe acreditar la estricta
correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del

procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ey nos

Instituto de Transparencia, Acceso ala Informacién Pablica y s
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aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditacién. En los articulos 131 y

105 segundo pérrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, vel
lineamiento sexagésimo éegundo de los Lineamientos Generales, ds{%@e
la carga de la prueba, para Justificar las restricciones, correspon&%f%iéé%xjetos
obligados, por lo que deberan fundar ¥ motivar debidame/r_}féll\g cla;s)’i;ﬁcacién.

-

- e
7

17. De Io anterior, se desprende que para una correcta’ clasi

" c\éci/on total o parcial,
esto es determinar los datos que se suprimen :":'eﬁ'_“iésf’ifersiones ptiblicas, es
necesario fundar y motivar, de manera correcta,\\la ‘ckzlasiﬁcacién; considerando
que todo acto que la autoridad proqg;;}_ch:ié:éﬁigl*é}'ercicio de sus atribuciones, debe
expresar los fundamentos legales que: é dieron origen y las razones por las que

. o S
se deben aplicar al caso concréto: -

18. Han sido wvastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos
fundamentales v al i:_rincipio de legalidad en ellos contenidos; como gjemplo, el
procesalista Iésé Ovalle Fabela, en su obra “Garantias Constitucionales del
Proceso”, refiere que “...Ja garantia de fundamentacidn impone a las autoridades
el deber de precisar las disposiciones juridicas que aplican a los hechos de que se
trate y que sustenten su competencia, asi como de manifestar los razonamientos
que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe
traducir en una argumentacién o juicio de derecho. Pero de igual manera, 1a

garantia de motivacién exige que las autoridades expongan los razonamientos

Instituto de Transparencia, Acceso a Ja Informacién Péblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
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con base en los cuales llegaron a la conclusién de que esos hechos son ciertos,
normalmente a partir del analisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en

una argumentacion o juicio de hecho....”*

19. Por su parte, el intérprete judical del pais ha establecido una jurisprudencia
respecto a qué debe entenderse por fundamentacidn v mofivacidn, en los
sigulentes términos:

FUNDAMENTACION Y  MOTIVACION. La  debida

fundementacién y motivacién legal, debenéntenderse, por lo primero,

la cita del precepto legal aplic Ble 3l caso, v por lo segundo, las

. e S .
razones, motvos o circuristancias especiales que levaron a la
< B

autoridad a condluir gue el caso particular encuadra en el supuesto
P \”'\.':""“‘-%'7‘ + +
. P .
previsto por [&Tiorma legal invocada como fundamento.

SEGUNDO.TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.

it

Ampzi“f%dx‘éf%_\gé&194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V.
' 28de]uni“o de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo
e .

T n - / %
sriRangel. Secretario: Jorge Alberto Gonzalez Alvarez.

*Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epcca. Semanario Judicial de la Federacién v su Gaceta. Tomo i,

marzo de 1996. Piag 769. Consultado en http://sif scin.gob.mx/sifsist/Documentos/T ©sis/203/203143.pdf el
viernes 16 de junio de 2017.

-
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Revision fiscal 103/88. Instifruto Mexicano del Seguro Social. 18 de
octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Amoldo Néjera

Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincén. @

- \\/, ""“m:?
N
Amparo en revisién 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre® ae \1988\

Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Néjera V1rgal Secretano.

R / /
Enrique Cnspm Campos Ramirez. \‘-i:'-,-_.

\,\

i \\ )
Amparo en rev:Lsmn 597/95. Emilio Maurer Breto:n A57de noviembre

de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementma”RamArez Moguel

Goyzueta. Secretano Gonzalo Carrera Mohna

Amparo directo 7/96. Pedro Vlcente Lopez Miro. 21 de febrero de 1996.

Unanimidad de votos. Ponente " Marfa Eugenia Estela Martinez

Cardiel. Secretario: EnriquejBaigts' Mufioz.

20. Asi, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentacién cuando se
cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivacién cuando se
expresan las razones, motivos o circunstancias que tomo en cuenta la autoridad

para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

21. En consecuencdia, la fundamentacién y motivacion implica que, en el acto de
autoridad, ademads de contenerse los supuestos juridicos aphcables se expliquen

claramente por qué a través de la utzhzacmn de la norma se emztto el acto. De
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22,

23.

este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisién,

permitiéndole una real y auténtica defensa.

En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fraccién V de los
Lineamientos Generales, precisa que para motivar la dasificacidn se deben

acredifar las circunstandias de tempo, modo y lugar.

Ahora bien, para cada caso ademaés de fundar y motivar, se debe identificar con
claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de
suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza publica como lo es ]a
némina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente publico,
no asf todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales’
del servidor pdblico que no tienen ninguna injerencia en el tema de la
transparencia y la rendicién de cuentas, por ejemplo, Clave Unica de Registro
de Poblacién (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de
ISSEMYM, ntimero de cuenta, deducciones {concepto y monto) de sindicato,
mutualidad, ayuda por defundén, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro,
seguro de vida, ausentismo, Cadenas Originales del Sellos Digitales y los

Cédigos Bidimensionales, también denominados Codigos QR, estos son datos

* Articulo 3. Para los efectos déEla presente Ley se entenderd por:

{..)

iX. Datos personales: La informacién concerniente a una persongz, identificada o identificable segin lo
dispuesto por la Ley de Proteccién de Datos Persaonales del Estado de México;

Instituto de Transparencia, Acceso a Ia Informacién Priblica y I
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susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versién piiblica

que deje a la vista los datos que ofrezcan la informacién requerida.

24.Otro tipo de informacién confidencial constituyen los secretos bancario,
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursatil y postal, cuya titularidad
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados

cuando no involucren el efercicio de recursos publicos, asi lo define la fraccién

- XXI del articulo 3 de la Ley Estatal.

C. Condiciones especiales.

<. -
reservada NS v

le' la-clasificacién de la informacién como

»

Lo Y e
a) Laf\unga:\[%%;aaon especifica
I X
SN, Y

25. M4s a;m,los articulos 128 segundo parrafo y 103 segundo pérrafo de las leyes

"\« - ‘L ~ - ~ . -
estatak’y general, respectivamente, sefialan que, en el caso de la informacién

R e active

o -y v . 5 ) ) ) )
?'J\:Eesery;ada, se debe de sefialar las razones, motivos o circunstancias especiales que
Ilevan al sujeto obligado a concluir que el caso factico se corresponde con la
norma. Por esta razén, la motivacién del acto, el juicio de subsuncién, para

acreditar la estricta correspondencia entre &} supuesto de hecho y Ia hipétesis
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normativa, deberd” sefialar Jas razones, motivos o circunstancias que lo

justifiquen, Io que no es lo mismo que repetir el supuesto de hecho y la hipé’cesis

"\
normativa, sino que se debe generar un juicio demostrat:tvo \}Iom\%no
T

autorreferencial en el que primero se dice algo, después se dice: lo“;;usmo y al

final exactamente lo mismo, cambiando sélo el orden de las palabras
"-\- RSN / P

N,

(\/

b) La prueba de dafio i o

26. Las mismas disposiciones referidas en el .pﬁrré%éiﬁanéﬁor precisan que, ademads
de sefialar las razones, motivos o c1rc:unstanc1as se debera aplicar la prueba de
dafio. Adicionalmente los artlcules 129 y 134 Ultimo parrafo de la Ley Estatal y
104 y 108 Wtimo parrafo de la Ley Generai respectivamente, determinan que se
debe realizar un anahslscaso \por caso, aplicando la prueba de dafio. Esto Implica
que la motrvaaonf que\acredlt; la correspondencia entre el supuesto de hecho y

la hipétesis naormaﬂv w«;senalando las razones, motivos o circunstancias es una

parte del a.c<erdo\yﬂ otra parte, distinta, es la que corresponde a la prueba de

dano,/la que:debe aplicarse caso por caso, esto es, no se puede hacer una prueba

de*dano de un expedlente completo, sino de cada uno de los documentos quelo

' \Hlteo"ran

27. Para aplicar la prueba de dafio, se deberdn de precisar la razones objetivas por

las que la apertura genera una afectacién, acreditando que:

Instituto de Transparencia, Acceso a Ia Informadion Piiblica y il
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn telefénica: 01 500 821 04 41
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1. La divulgacién de la informacién representa un riesgo real,

demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés prblico o

AT

a la seguridad puiblica;

e N
II. Ei riesgo de perjuicio que supondria la divulgacidn supera:el iterés
publico general de que se difunda; v \\\\ g /9
s, "\J:\\ \:’/

III.La ]imitaciéij se adecua al principio de propégéioné;h‘afgd y Tepresenta

el medio menos restrictivo disponible para evitar-elperjuicio.

-+

28. Sobre el primer supuesto considerermos qﬁe seg}ﬁn el diccionario del espafiol

juridico, por riesgo;podemos entender “la contingencia o proximidad de un
dafio”,* mientras que el dafio es considerado como un “perjuicio o lesién”?,
mieniras que segﬁﬁ el Diccionario de la Lengua Espafiola, 1o real eslo
“(q)ue tiene existencia objetiva”,® mientras que lo demostrables es, segtin la
misma fuente, aquelio que se puede demostrar,® es decir,
“(m)anifestar, declarar. Probar, sirviéndose de cualquier género de

demostracién, ensefiar mostrar o exponer algo)”.1* Mientras que lo identificable

® http://del.rae es/#/entry-id/E2165930

7 bttp://del.rae.es/#/entrv-id/ER7450

¢ htp:/{dle.rae.es/?id=VGayulil VGhwAo [VGucIWwe

? htto://dle.rae es/?id=CAINZMR

° hitn://die.ras.es/2d=CAQWKED

Institute de Transparencia, Acceso a la Informacién Péblica y “
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios ||
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es lo que  puede ser identificado,™ esto
es, “(d)ar los datos necesarios para ser reconocido”.12

. , o

&

Lo,

29. Por 1o que entonces, el primer supuesto de la prueba de dafio7consiste en
s |

-
.

AN ‘
acreditar que la entrega de la informacién provoca tres aspegtosz-.cg/ﬁ)c*urrentesz 1)
‘Q\ RN

(R

la contingendia o proximidad de un dario, un pe&'-jmi‘&gwqjﬁlesién que tiene
existencia objetiva, que se puede manifestar,. declarar o probar mediante
. o R -

cualquier género de demostracién a partir de proporcionar datos necesarios para

reconocer el dafio, perjuicio o lesién que provocaria a un interés ptblico 0 a la

¢

seguridad ptublica, o
RN
< N
N >

30. Identificado ese ri/esgoﬂ-‘:‘sg\;;cime%'ekdemostrar que el mismo supera el interés ptiblico
);::::\ “ e
general porque se'difuntla dicha informacién.

NN

31. Y, por ulhmo}qlie\l\g limitacidn es acorde con el principio de proporcionalidad,
para “ello, “se “sugiere emplear los tres juicios propuestos por la Corte
e :

i,

,;.C”d’ns_,_ifi‘fucional Colombiana®, siguiendo el principio de ponderacién propuesto

U http://dle.rze.es/?id=KtnHLLd

2 httor//dle.rae.es/?id=Ktpfeiv:
B “En las sentencias C-093 de 2001 y C-871 de 2001, se explict el alcknce de este tipe de escrutinio,

denominade test integrado de igualdad: "le] fin de determinar si el trato discriminatorio vulnera el derecho
fundamental a la igualdad, a Corte ha elaborado un modeio de anaiisis que integra el juicio de proporcionzlicad
y el test de igualdad. Lo que en este modalo se hace, basicamente, es retomar y armonizar los elementos del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica ¥y o
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn telefonica: 01 800 821 04 41 | i
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por el Tribunal Constitucional Alemén 4 el juicio de idoneidad, que la medida

adoptada sea la id6nea para el ejercicio del derecho; de necesidad, que sea
, i ' e :::‘fu
necearla para que el derecho que prevalece se gjerza y el & estricta
_ N
proporcionalidad esto es, que el derecho que prevalezca sea eﬂfférﬁdjﬁensién
::fjm,-\:;_
\\?\\\\ < -

N o

aps ez o o . iy LI
¢} La clasificacién de Iz informacién reservadd-debe seridé manera temporal,

estrictamente proporcional al derecho que retrocede.

32. La informacién que ha sido clasificada cgm'cf Ki'\gs‘fervéfd‘a, tiene la cualidad de que esta

debe ser de caréacter temporal, es decir, fio \gigbe,‘_perpémarse o petrificarse su clasificacién

A
- ST
A N B
o g
N !

«/ -

test o juicio de proparcionalidad europ c_i“cpn los aportes de Ja tendencia estadounidense. Asi, se empiean las
etapas metodaldgicas del test européo;-gle comprende las siguientes fases de analisis: (i} se examina si la
medida es o no adecuada, eé{ﬂ%@j\cqnsﬁtuye 0 no un medio idéneo para alcanzar un fin constitucionalmente
valido; (i) se analiza si ef trato diferenie es o no necesario o indispensable; v (i} se realiza un anglisis de
proporcicnalidad en Qstﬁi‘q;;a"is{lggj_igg;-" pare determinar si el trato desigual no sacrifica valores Y principios
constitucionales que tehgan mayor felevancia que los alcanzados con la medida diferencia. De otra parte, se
toman los distinto;s---Q{xgeiééggé‘ibtensidad en la aplicacién de los escrutinios o tests de igualdad. Diches niveles
pueden variar en‘gfé(i)“esﬁct‘o, en el cual el trato diferente debe constituir una medida recesaria para alcanzar
un objetivq,c_gnsﬁtugi'léirgalmente imperioso; (i) intermedio, es aguel en el cual i fin debe ser importante
ccnstituciqhalmenté“\y;/el“medio'debe ser altamente conducente para lograr el fin propuesto: y (iii) flexible o de
mera Fr_agpngbit:’dad, es decir que es suficiente con que la medida sea potenciaimente adecuada para alcanzar
un proposito que ne esté prohibide por el ordenamiento. Lo anterior debe tener aplicacién, segun el carécter de
=} ;Eisposicifin legislativa o la medida administrativa atacada”. &I test integrado fue aplicado en un caso de
discriminacion por VIH en la sentencia T-376 de 2013.” Citado en Corte Interamericana de Derechos Humanos,

Caso GonzZales Liuy y otros contra Ecuador. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia
del 01 de septiembre de 2015. Parr, 258,

*Tribunal Constitucional Alemdn. Resolucidn sobre los soldados son asesinas, de 10 de octubre de 1995
(BVerfGE 93, 266). En ALAEZ CORRAL, Benito y ALVAREZ ALVAREZ, Leonardo. Las decisiones bisicas del
Tribunal Constitucional Federal Alemén en las encrucijadas del cambio de milenio. Ed. Centro de Estudios
Politicos y Constitucionales v boletin oficial del Estade, Madrid, 2008. Pp. 1045-1096.

-~
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83. La temporalidad dela dlasificacién dela informacidn se encuentra senalarda

Institito de Transparendia, Acceso a Ia Informacion Piblicay |
Proteccién de Datos Personates del Estado de México y Munidipios i
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencién telefénica: 1 8008210441

Pino Sudrez §/N, actualmente Carreters Toluca-Ixtapan No. 111,

¥ que esto fraiga como consecuencia el no acceso a la misma y por tanto pierda en
definitiva su calidad de piblica.

o
el\arhculo
fléﬁh?ﬁe dicha

125 dela Ley Estatal y en el 101 de Ia Ley Gereral, articulos que contem
informacién podrd permanecer con tal caricter hasta por un iaen\odcln;de anco afios,

\!

contados a partir de su clasificacién, salvo que antes del cumphmlento del periodo de

restriccion, dejaran de existir los motivos de su reserva.

RS

-

34. Ahora bien, los titulares de las 4reas tienen_léc éifa reéﬁbnsabﬂidad de determinar que el

plazo de reserva sea el estrictamente necesano para proteger la informacién mientras

subsistan las causas que dxeron Srigen a la c1a31f1cac1on salvaguardando el interés

publico protegido y tomaran en c\uenta Tas razones que justifican el periodo de reserva

establecido. ‘\ 5

o

35. De manera exce*_pqonal l_os su;etos obligados con la aprobacién de su Comité de
S

Transpareriqi_a,;p\qd‘i"é@ ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco afios

adicionalé’s--y' "gr unasola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas

que dlE‘IOI‘l onoen a su clasificacién, mediante la aplicacién de una prueba de dafio.

SR

36. Ciratido expiren los plazos de clasificacidn o se frate de informacién cuya publicacién
pueda ocasionar la destruccién o inhabilitacién de la infraestructura de caracter
estrategico para la provisién de bienes o servicios publicos, que a juicio de un sujeto

obligadc sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la informacién, el

Col. La Michoacana, Metepes, Estado de Meéxdco, C.P. 52186
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Comité de Transparendia respectivo debera hacer la solicitud correspondiente al
Instituto, debidamente fundada y mofivada, aplicando la prueba de dafio y sentalando

PN
el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipacién al vencimiénto del

| W
periodo. A
H“\ \\.>
P
. . . . g s Ny
D. Condiciones especiales de la clasificacién de Iau\gﬁo\l;maaon como
' '\“\'n .E':
. P
confidencial - RN
N e

37. Los articulos 148 y 120 de la Ley Estatal y dela ey General, respectivamente,
establecen que atin ‘tratdndose de datos personales, se podran proporcionar,
incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos

correspondan a los siguientes supuestos:

\::\." s
I La informacidn se enicuentré en registros ptiblicos o fuentes de acceso

publico; //"f:l“‘\\\\\\

A /\\\»-/»
II. Por Ley- _téﬁ:}éf carécter de publica;

il

aoa \\ B I .
AR ,
& IV. Por razones de seguridad ptblica, o para proteger los derechos de

V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos

de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Phblica v i
Proteccién de Datos Personales del Estado de México ¥ Municipios
Teléfonio: (722) 2 26 19 80 * Centtro de atencién telefdmica: D1 805 8210441 |
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interinstitucionales, siempre y cuando la informacién se utilice para el

ejercicio de facultades propias de los mismos.

V". o

P
s

/r/ e

W e,

38. En el caso de o sefialado en la fraccidn IV, sera el Instituto quien deba aplicar la
prueba de interés ptiblico, considerando también que como recientemente ha
discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nacién, los servidores publicos nos
encontramos sujetos a un régimen menor de proteccién.

-~ \_

NS

39.Pero si la informacién que se pretende clasificar como confidencial no se
encuentra en los supuestos antes sefialados v es posible, se deberd consultar al
titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realizacién de

la consulta, procede, fundando y motivando, la dlasificacién.

G,

T i
VIL  Condusign. “Nus
R N

AT %

40. Los elerﬁér}ﬁoﬁbque brevemente se han sefialado son todos los que deben de
L s i - Py .y . . .z
integrar el proceso de dasificacién total o parcial de la informacién para,
SETUTR e .

G \‘. s L. . .. , .
i;;r\eepegalmente, responder a las solicitudes de acceso a la informacién piiblica. La

falta de cualquiera de ellos puede provocar que el acto que limita o restringe el
derecho de acceso a la informacién sea considerada infundado y se proceda a

ordenar la desclasificacién de la informacién por el incumplimiento de las

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblicay i
Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios |
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn telefénica: 01 800 821 04 41
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|

8
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formalidades,

es decir, por vicios de legalidad o a la reposicién del acto. Para

tratar de ser, atin mas graficos ¥y propiciar el mejor entendimiento de esta materia,

Se anexa a la presente opinién particular, la siguiente tabla.

wITEY

YiEL,  Anexo

S

Requistos previos

‘| determinan que

| la- informacién

Los sujetos

obligados

-

> Confidenciglidad

actualiza o Reéseria .,
I \
alguno de los| "
© e o /7\ i
| supuestos (de |© -
clasifica¢idn: -
on
Los titilares de
"Jf‘;m\\h_\
. "/,;" \.Xs‘ N \\\\,
| las  areas” que
o _\. ’,f';F;.
-j‘-tgﬁn\”‘w‘-iﬁstran la
A \‘-"T"; i
o kinformadién
son- los que
aprueban  la
| clasificacién
La o Atender wuna
clasificacién solicitud

Institzto de Transparencia,

Acceso ala Informacién Péblica y
Proteccion de Datos Personales del Estado de México ¥ Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 50 * Centro de atencién telefdnica: 01 800 821 0441
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de la| e Pormandato de
inforrr;adén una autoridad
‘lse realiza al competente

momento de: | e Para elaborar

una version

ptiblica Vi

R, R

cumplir  wna | - =

obligacién ™. e

trapsparencia
v Sp )

No se pu'.eden E]. S‘l}jetéﬁobhgado

S

emitir ndebE” émitir  un

Ny,
acuerdos  deacuérdo
T \\\
. RN [~ .
caracter. > | describiendo v
NN

Py - .
general\, ni|analizando cada

i i
Sh Y

X \a\slzta';diiflar documento de un

expediente y todos
los datos incluidos

en un documento

Para clasificar | ¢ 11 supuestos en | El sujeto obligado
la informacién la Ley Estatal debe  identificar

claramente la

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México ¥ Municipios
Teiéfono: (722) 226 19 30 * Centro de atencidén telefGrica: 01 800 821 04 41
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COmo * 13 supuestos en | informacién que se

reservada hay laLey General | pretende clasificar

y realizar urfuicio,
N

——

| Para clasificar | que considerar 1la e

la informacién | definicién de da“t-o'

h

| como pers onal / <, - N
| confidencial '
| hay

1 Estos

P
supuestos se’
' T N
N
‘Excepciones a la|No  puede | Actos (probados o
clasificacién - de | clasificarse en investigacién)
‘Ieserva © | como graves de

Institato de Transparencia, Acceso a 12 Informacion Pablica y :i3i
Proteccidn de Datos Personales del Estado de México y Municipios |
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centzo de atendién telefénica: 01 800 821 04 41
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informacién violaciones a

reservada la | derechos humanos

concerniente Delitos de lessa

a: humanidad

Actos de Losf--gg_mp;ﬁégldidos
Corrupcién en elT itﬁ{o Sexto
o c;eICodlgo Penal

del Estado

P

El Cornité debe de

estar\“:tlégi“&éinente
\-\:::: =

. Wl
integrado

: _/El " Comité no
.aprueba la
clasificacién, sélo:
confirma, modifica
orevoca la decisidn

de las areas

La carga de la | Deber de fundar y
prueba para | motivar

justificar  la

| restriccidn
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debe aplicar,

€aso por caso,
una prueba de

dafio.

--"fg,er temporal por un

corresponde ]
sujeto
obligado
Motivar Sefialar las razones,
implica motivos 0
Ademéds  ge | drcunstancias.

Se deben sefialar fﬁ?" "

1. 'i“’aemostrable e

“Identificable al

interés publico o a

periodo de 5 afios
con la posibilidad de
ampliarse por un

periodo igual.

la seguridad
publica
El  resgo por

divulgar es mayor

que el interés
ptblico de que se

difunda

El

principic  de

proporcionalidad

verificar que

Si se encuentra en
los supuestos de

dicho articulo se

Institute de Transparencia,
Proteccidn de Datos Personales d

el Estado de México y Munici
Teléforo: (722)

Pine Sudrez $/N, actualmente Carre
Col. La Michoacana, Metepec,

Www.infoemérg.mx

Acceso ala Informacién Piblica y
pics
22619 80 * Centro de atencién telef6rica: 01 8008210441

tera Toluca-Ixtapan No. 1
Estado de México, CP, 52166
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148 de la ley
Estatal

| no se | entrega atn  sin ]
encuentre en consentimiento del

¥ 105 supuestos | titular del dato @M
§ del  articulo | personal N N

: k

S5i es posible,

se debe
consultar al

B titular de los

: au’r:otmzacllM

dat —
atos pa/zi,a:

requerir \1‘{5

N R

COMISIONADO

(RUBRICA)
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